
PLANILLA INTEGRADA AUTOLIQUIDACIÓN APORTES
 SOPORTE DE PAGO GENERAL

DATOS GENERALES DEL APORTANTE

TIPO IDENTIFICACIÓN: NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN:
NOMBRE Ó RAZÓN SOCIAL:
CIUDAD/MUNICIPIO: DEPARTAMENTO:
DIRECCIÓN: TELÉFONO:
TIPO APORTANTE: CLASE APORTANTE:
TIPO EMPRESA: ACTIVIDAD ECONOMICA:
FORMA DE PRESENTACIÓN: SUCURSAL / DEPENDENCIA:

CÉDULA DE CIUDADANÍA 1016069902
PAULA MARCELA ARIAS BARRERA

BOGOTA DISTRITO CAPITAL BOGOTA - DISTRITO CAPITAL
CARRERA 24B 4 SUR 25 7045028

02-INDEPENDIENTE I-INDEPENDIENTE
PRIVADA Comercio al por mayor de computadores, equipo per

SUCURSAL 2025 - JAL
APORTANTE EXONERADO PAGO APORTES SALUD, SENA E ICBF (REFORMA TRIBUTARIA): NO

DATOS GENERALES DE LA PLANILLA

NÚMERO PLANILLA: TIPO DE PLANILLA:
PERIODO COTIZACIÓN OTROS MES AÑO PERIODO COTIZACIÓN SALUD: MES AÑO
DÍAS DE MORA:
FECHA PAGO (aaaa/mm/dd): NÚMERO AUTORIZACIÓN:

6013222223 I-INDEPENDIENTES
abril 2026 abril 2026

0
2026/04/23 248024551

TOTAL APORTES A PENSIÓN
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES COTIZACIÓN

APORTES VOLUNTARIOS
EMPLEADOR COTIZANTE

FSP
SOLIDARIDAD SUBSISTENCIA

MORA
COTIZACIÓN FSP

TOTALES
APORTES MORA VALOR PAGADO

25-14 25-14 COLPENSIONES 1 $ 352.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 352.000 $ 0 $ 352.000
SUBTOTALES: $ 352.000 $ 0 $ 352.000

TOTAL APORTES A SALUD

ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE

No.
COTIZANTES

INCAPACIDAD POR
ENFERMEDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

LICENCIA MATERNIDAD

NÚMERO
AUTORIZACIÓN

VALOR

SALDO A FAVOR

PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

MORA

COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTALES

APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

EPS002 EPS002-SALUD TOTAL 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 275.000
SUBTOTALES: $ 275.000 $ 0 $ 0 $ 275.000

TOTAL APORTES A RIESGOS PROFESIONALES
ADMINISTRADORA

CÓDIGO NOMBRE
No. COTIZANTES

INCAPACIDAD IRP
NÚMERO AUTORIZACIÓN VALOR PAGO A OTROS RIESGOS

SALDO A FAVOR
PLANILLA VALOR

LIQUIDACIÓN
COTIZACIÓN

TOTALES
APORTES MORA DESCUENTO VALOR PAGADO

14-23 14-23-POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A 1 $ 0 $ 0 $ 0 $ 11.500 $ 11.500 $ 0 $ 0 $ 11.500
SUBTOTALES: $ 11.500 $ 0 $ 0 $ 11.500

LIQUIDACIÓN DETALLADA APORTES
DATOS DEL COTIZANTE

Nº
IDENTIFICA

CIÓN
NOMBRES

TIPO
COTIZANTE

SUBTIPO
COTIZANTE

SALARIO
BÁSICO

TIPO DE
SALARIO
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M
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X
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R
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O
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P
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S
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S
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S
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C
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V

P

V
C
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IR
P

SEGURIDAD SOCIAL
PENSIÓN

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN

FSP

SUBSISTENCIA SOLIDARIDAD

APORTES
VOLUNTARIOS

EMPLEADOR EMPLEADO

TOTAL
APORTE

SALUD

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC COTIZACIÓN
VALOR
ADRES

TOTAL
APORTE

ARP

ADMIN

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC
CENTRO

DE
TRABAJO

TOTAL
APORTE

PARAFISCALES

D
ÍA

S
 C

O
T

IBC

CCF

ADMIN
TOTAL

APORTE

SENA

TOTAL
APORTE

ICBF

TOTAL
APORTE

C
O

M

R
E

F
O

R
M

A
T

R
IB

U
T

A
R

IA

INDICADOR
TARIFA

ESPECIAL

ESAP

TOTAL
APORTE

MINEDU

TOTAL
APORTE

1 CC
1016069902

ARIAS
BARRERA
PAULA
MARCELA

INDEPENDIE
NTE
CONTRATO
PRESTACIÓN
DE
SERVICIOS

$ 2.200.000 25-14
COLPENSI
ONES

30 $
2.200.000

$ 352.000 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 352.000EPS002-
SALUD
TOTAL

30 $
2.200.000

$ 275.000 $ 0 $ 275.00014-23-
POSITIVA
COMPAÑI
A DE
SEGUROS
S.A

30 $
2.200.000

101606990 $ 11.500 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0NO Normal $ 0 $ 0

TOTAL PAGADO: $ 638.500

2026/04/30 11:52 AM USUARIO: SOI CC1016069902 1PÁGINA 1 DE
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MEMORANDO 

652 

Bogotá, D.C.  

 

PARA: INES CAROLINA BETANCOURTH 
             Profesional especializada  grado 222-24 
 
DE:  LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 

          Alcaldesa Local Antonio Nariño  

 

Asunto: Designación como apoyo a la supervisión 
 
Apreciado (a): INES CAROLINA BETANCOURTH 

 

Cordial saludo,  

 
Comedidamente me permito informarle, que usted ha sido designado(a) como apoyo a la supervisión, de 
acuerdo con sus obligaciones y competencia. Por consiguiente, debe ceñirse a las directrices de la Secretaria 
Distrital de Gobierno respecto al Apoyo a la supervisión en la ejecución contractual, Post-Contractual y deberá 
realizar todas sus actividades y actuaciones conforme con lo consagrado en la Ley 80 de 1993, la Ley 1474 de 
2011 o aquella que la modifique, adicione o derogue, así como lo establecido en el manual de contratación e 
interventoría y el manual de supervisión vigente expedido por la Secretaría Distrital de Gobierno de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, -Código 1D-GAR-M006, para el correcto seguimiento y verificación de los contratos: 
 

TIPO DE 
CONTRATO 

No DE 
CONVENI

O 

OBJETO CONTRATISTA 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
017-2026 

 
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN AL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, CON EL 
PROPÓSITO DE CONTRIBUIR A LA 
ADMINISTRACIÓN EFICIENTE DEL 
CENTRO DE DOCUMENTACIÓN E 
INFORMACIÓN (CDI), GARANTIZANDO EL 
MANEJO ADECUADO DE LAS 
COMUNICACIONES INTERNAS, EXTERNAS 
Y DE ENTRADA, ASÍ COMO LA ATENCIÓN 
OPORTUNA Y EFECTIVA A LA CIUDADANÍA 
A TRAVÉS DE LOS CANALES DISPUESTOS 
POR LA ENTIDAD, EN EL MARCO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 2478. 

 
 
 
 
 
 

LILIANA PAOLA PEREA 
CRISTANCHO 



 

 

 

 

 
 

Página 2 de 5 

 

Al contestar por favor cite estos datos: 

Radicado No. 20266520001483 

Fecha: 27-02-2026 

*20266520001483* 

 

 
GDI-GPD-F094 

Versión: 06 
Vigencia:15 de diciembre de 2022 

Caso HOLA: 281893 
 

Alcaldía Local de Antonio Nariño 
Calle 17 Sur No. 18 – 49 
Código Postal: 111411 
Tel. 4432490 
Información Línea 195 
www.antonionarino.gov.co 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
035-2026 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN AL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, EN LA 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES EMITIDAS O 
RECIBIDAS POR LA ALCALDIA LOCAL, EN 
EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO 2478 DE ACUERDO CON LO 
CONTEMPLADO EN EL(LOS) PROYECTO(S) 
2478 --- FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA. 

 
 
 
 
 

ANGIE PAOLA BAYONA 
CONTRERAS 

 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
041-2026 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN AL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, EN LOS 
ASUNTOS SECRETARIALES Y 
ASISTENCIALES DE LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL, EN EL MARCO 
DEL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 2478 

 
 
 
 
ANYELO FRANCISCO 
CABEZAS CASTAÑEDA 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
046-2026 

 
PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
ANTONIO NARINO, CON EL PROPÓSITO 
DE GARANTIZAR LA CORRECTA 
APLICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS DE CARÁCTER ARCHIVÍSTICO 
DESARROLLADOS EN LA ALCALDIA 
LOCAL, EN EL MARCO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 2478. 
 
 

 
 
 
 
 
 

SANDRA MILENA 
QUINTERO CORTÉS 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
073-2026 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO, CON EL PROPÓSITO 
APOYAR A LOS RESPONSABLES E 
INTEGRANTES DE LOS PROCESOS EN LA 
IMPLEMENTACIÓN DE HERRAMIENTAS DE 
GESTIÓN, SIGUIENDO LOS LINEAMIENTOS 
METODOLÓGICOS ESTABLECIDOS POR LA 
OFICINA ASESORA DE PLANEACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO 

 
 
 
 
 
 

JUAN CAMILO GÓMEZ 
CHAVARRO 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
074-2026 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTION AL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE ANTONIO NARINO, 
BRINDANDO APOYO INTEGRAL A LOS 
PROCESOS DE GESTION ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA, ASEGURANDO LA 
CORRECTA EJECUCION, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LAS ACTIVIDADES 
INSTITUCIONALES, EN EL MARCO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 2478. 

 
 
 
 
 
 

LAURA XIMENA MORENO 
CUERVO 
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CPS 

 
 
 
 
 
 

077-2026 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN AL FONDO DE DESARROLLO 

LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, 
BRINDANDO APOYO INTEGRAL A LOS 

PROCESOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA, ASEGURANDO LA 

CORRECTA EJECUCIÓN, SEGUIMIENTO Y 
CONTROL DE LAS ACTIVIDADES 

INSTITUCIONALES, EN EL MARCO DEL 
CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 2478 

 
 
 
 
 
 

LORENA MEDINA MEDINA 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 

121-2026 

 
 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN AL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, EN LOS 

ASUNTOS SECRETARIALES Y 
ASISTENCIALES DE LA JUNTA 

ADMINISTRADORA LOCAL, EN EL MARCO 
DEL CUMPLIMIENTO DEL PROYECTO 2478 

 
 
 
 
 

FRAY LESTER MARTINEZ 
CARDONA 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
134-2026 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO, CON EL PROPÓSITO DE 
CONTRIBUIR AL FORTALECIMIENTO DE LA 
GESTIÓN ADMINISTRATIVA, JURÍDICA Y 
MISIONAL DEL DESPACHO DE LA 
ALCALDÍA LOCAL, MEDIANTE EL ANÁLISIS, 
SEGUIMIENTO Y TRÁMITE DE LOS 
ASUNTOS REQUERIDOS POR EL 
DESPACHO, EN EL MARCO DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS FUNCIONES 
INSTITUCIONALES Y LAS METAS 
ESTABLECIDAS EN EL PROYECTO 2478. 

 
 
 
 
 
 

YEISON ENRIQUE GARCIA 
MARIN 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
143-2026 

COMUNICACIONES EMITIDAS O 
RECIBIDAS POR LA ALCALDIA LOCAL, EN 
EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO 2478 DE ACUERDO CON LO 
CONTEMPLADO EN EL(LOS) PROYECTO(S) 
2478 --- FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA. 

 
 
 
 
 

ANDERSON STEVEN 
PEÑUELA SUÁREZ 

 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
154-2026 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA 
GESTIÓN AL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE ANTONIO NARIÑO, EN LA 
ENTREGA Y RECEPCIÓN DE LAS 
COMUNICACIONES EMITIDAS O 
RECIBIDAS POR LA ALCALDIA LOCAL, EN 
EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO 2478 DE ACUERDO CON LO 
CONTEMPLADO EN EL(LOS) PROYECTO(S) 
2478 --- FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL Y TRANSPARENCIA. 

 
 
 
 
 
 

JOSE DEL CARMEN TORRES 
QUIJANO 
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CPS 

 
 
 
 
 
 
183-2026 

PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES 
AL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO, PARA EJECUTAR 
ACTIVIDADES DE SEGUIMIENTO DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO SG-SST DEL FONDO 
DE DESARROLLO LOCAL DE ANTONIO 
NARIÑO DE ACUERDO A LOS 
LINEAMIENTOS OFRECIDOS POR LA DGTH 
DE LA SDG. 

 
 
 

YESIKA VIVIANA ORTIZ 
CAICEDO 

 
 
 
 
 
 
CPS 

 
 
 
 
 
 
193-2026 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES AL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE 
ANTONIO NARIÑO, A LA JUNTA 
ADMINISTRADORA LOCAL EN TEMAS 
RELACIONADOS CON PRENSA, 
COMUNICACIÓN Y PERIODISMO, EN EL 
MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL 
PROYECTO 2478 

 
 

 
PAULA MARCELA ARIAS 

 
Para el buen desarrollo de las responsabilidades de apoyo a la supervisión es necesario tener en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 82 y siguientes de la Ley 1474 de 2011, así como lo establecido en el Manual de 
Supervisión e Interventoría emitido por la Secretaría Distrital de Gobierno. Al respecto, es preciso señalar 
algunos lineamientos: 
 

1. Apoyar al supervisor del contrato en el cumplimiento de las obligaciones pactadas logrando que se 
desarrolle el objeto del contrato, dentro de los presupuestos de tiempo, modo, lugar y calidad. 

2. Verificar el cumplimiento de la normatividad vigente. 
3. Dar a conocer a cada contratista los lineamientos establecidos por el Sistema Integrado de Gestión y 

cada uno de los subsistemas que lo componen, incluyendo la política de calidad, misión, visión, 
objetivos estratégicos y de calidad, así como el aporte que tiene el contratista en el cumplimiento de 
estos. 

4. Acompañar al contratista en la búsqueda de las soluciones pertinentes que aseguren la finalización del 
contrato con éxito, facilitando la interacción entre él y la administración. 

5. Estudiar y analizar los documentos que se encuentran referenciados en el Expediente Único del 
Contrato, con el fin de controlar, vigilar y hacer seguimiento durante la ejecución del contrato, buscando 
el desarrollo, conforme a lo pactado. 

6. Solicitar a la Dirección correspondiente la asesoría, apoyo, acompañamiento o aclaraciones cuando lo 
vea necesario. 

7. Llevar un control sobre la ejecución y el cumplimiento del objeto y obligaciones contratadas. 
8. Apoyar al contratista, orientándolo sobre la mejor manera de cumplir sus obligaciones e informándole 

sobre los trámites y procedimientos de la Entidad. 
9. Enviar por escrito al contratista las indicaciones y recomendaciones necesarias que contribuyan al 

cumplimiento del contrato, previa aprobación del supervisor del contrato. 
10. Alertar al supervisor del contrato, sobre cualquier situación que altere el equilibrio económico o 

financiero del contrato, así como su posible incumplimiento presentando las acciones oportunas a 
ejecutar. Cualquier dificultad o inconveniente es necesario que se haga conocer al supervisor del 
contrato lo más pronto posible con el fin de buscar soluciones para su cumplimiento. 

11. Verificar y validar técnicamente los informes entregados por el contratista. 
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12. Recibir inducción por parte del profesional de gestión documental o de quien haga sus veces, sobre los 
procesos, procedimientos, instructivos y formatos asociados a la gestión archivística necesarios para el 
desarrollo de su labor, así como sobre la adecuada administración de la información que generé y emita 
en el ejercicio de sus obligaciones contractuales y/o funciones”  

 
La información del (los) contrato(s) puede ser consultada a través de SECOP II y el aplicativo ORFEO. 
 
De antemano agradezco su gestión, apoyo al Supervisor y verificación de los productos que deben presentar los 
contratistas mencionados, en cumplimiento de las metas del Plan Distrital de Desarrollo y atendiendo las 
disposiciones que regulan la materia para su cumplimiento efectivo. 
 
Atentamente, 

LUISA MARIA RAMIREZ RIASCOS 

Alcalde Local Antonio Nariño  
Proyectó: John Neil Cordoba– Contratista FDLAN 
Revisó y Aprobó: Edwin Johan Chocontá Quintero - Profesional Universitario Código 219 Grado 18 





  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresUsuarios aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

141161312032

    1 0 1 6 0 6 9 9 0 2 5 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona natural o sucesión ilíquida 2 Cédula de Ciudadanía 1 3 1 0 1 6 0 6 9 9 0 2                   

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1    Bogotá, D.C. 0 0 1

ARIAS BARRERA PAULA MARCELA

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL 16 SUR   22   47 BRR RESTREPO
pauarias2017@gmail.com

                3 2 0 2 2 5 2 9 9 9                 

7 4 9 0 2 0 2 1 0 1 3 0 6 9 1 0 2 0 2 5 0 2 1 1                  

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

22- Obligado a cumplir deberes formales a

2 2

49 - No responsable de IVA

4 9                                               

                              

                              
  

   

      

 X   0

ARIAS BARRERA PAULA MARCELA 

CONTRIBUYENTE

Fecha generación documento PDF: 16-01-2026 02:49:30PM



REGISTRO DE INFORMACIÓN TRIBUTARIA - RIT

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRIBUYENTE

CONTRIBUYENTE

DIRECCIÓN DE IMPUESTOS DE BOGOTÁ

Fecha:30/04/2026

C.C. 1016069902 PAULA MARCELA ARIAS BARRERA

Página 1/ 1

Teléfonos:

Dirección electrónica:

Fecha inicio de Actividades:

Soporte Inscripción:Fecha de Inscripción:

Fecha de cese de Actividades: No. Establecimientos:

Régimen tributario:

Actividad 1:

Actividad 2:

Actividad 3:

Actividad 4:

Actividad 5:

PERFIL TRIBUTARIO

28/02/2018 -

30/11/2015 NO

PERSONA NATURAL PREFERENCIAL ICA

8299 - Otras actividades de servicio de apoyo a las empresas n.c.p.

69101 - ACTIVIDADES JURIDICAS COMO CONSULTORIA PROFESIONAL

0

Naturaleza Jurídica:

INFORMACIÓN BÁSICA

CL 16 SUR 22 47 BRR RESTREPODirección:

Ciudad: Municipio:BOGOTÁ DC BOGOTÁ, D.C.

Fecha desde: NO

Matrícula Mercantil:NO

ESTABLECIMIENTOS ACTIVOS

REPRESENTANTES ACTIVOS

Kr 30 25 90 Dirección Distrital de Impuestos Bogota D.C. Colombia

Señor Contribuyente: Esta es la información suministrada por usted y registrada en la
Secretaria de Hacienda Distrital.

Fuente: RIT-SHD
Version 2.02



Jueves, 30 de abril de 2026

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que PAULA MARCELA ARIAS BARRERA
identificado(a) con CC 1016069902, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

CUENTA AHORROS 66799627052 2018-09-12 Activo *****

*Importante:*Importante:*Importante:*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números:
Medellín - Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05
Resto del país: 01800 09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.



 


